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Doctor
Julio Byron Mora Castillo
Representante Víctima
UAE GRTD
Barrio Olimpico Calle'14 #7 -15
Celular 311 5614 807
Mocoa (Putumayo)

Cordial saludo,

Por el presente me permito comunicar a

#00026 de fecha 1B de septiembre de
de la acción de restitución de tierras
número 86001 31 21 001 -2014-00381-00,

Mocoa, 21 de septiembre de 2015

Oficio JlCERT No: 08385
N. Proceso:86001 3121 001 -201 4-00381 -00
(Favor citar al contestar)

Usted, en forma respetuosa, la
2015, proferida por este Despac
y/o formalización de titulos, ra

ntencia
o dentro
icada al

para lo cual se remite copia de la isma.

Atentamente,

Anexo: coo¡a de la sentencia No. 00026
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ASIINTO:
PROCESO:
SOLfCITANTES:

TERCEROS :

RADTCADO:

Rama fudicial del Poder Público

¡uzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de Tierras

Mocoa - Putumayo

SEN?ENCIA No. 00026
RESTITUCIÓN DE TIERRAS
MARIA EVTTS ELOISA CUACTALPUD
JESUS HERMES PALACTOS HURTADO
PERSONAS INDETERMINADAS
860013121001-2014-0038r-00

iIUZGADO PRIMERO CIVIL DEI, CIRCUITO
EspeciaLizado en Restitución de Tierras

Mocoa. dieciocho (18) de septiembre de dos mil quince (2015).

derechoProfiere éste despacho ]a senlencia que
corresponda dentro de1 proceso de Ia relerencia.

1.- PRETENSIONES

SF sol i r-i fa ole se nr.1t-éi^ ol doror-fig fundamental a ]aYu! i/!v!!Jv

Formalización y/o Restitución de Tierras de 1os demandantes,
en su calidad de víctimas y propietarios del bien, así mismo,
se den fas órdenes enunciadas en el artículos 72 , 9L y 121 de
1a Ley 1448 de 2ALl , elfo en cumplimient.o del deber de
qaranti zar la prevalencia de fos lerechos de aquel y del
d.erecho de retorno o reubicación voluntaria en condiciones de
sosLenibilidad, seguridad y di gnidad.

2.- HECHOS

2.t.- La señora MARrA EVITS ELorsA CUACTALPUD qulen se
identifica con C.C. No. 59.150.076 expedida en Córdoba (N),
es PROPIETAFfA de] predio urbano, sicuado en la vereda Fl
Pfacer sector La Floresta de 1a rnspección de Policía nl
Placer, municipio de Valle del Guamué2, Departamento del
Putumayo, el que se individualiza de 1a siquiente manera,
así:

Matricula
lr¡rnobiliaria

Denomitración
del predio

Cótligo
Catastral

Aret total
del predio

(HaB)

442-46312 N/A 86- 865- 04-00 0036-0001-000' 195 m'

Adicionalmente se tienen las siquientes coordenadas geográficas:

Así mismo se han identificado 1os siguientes colindantes:

COORDENADAS

ID-PTO I,AfTTUD I,oNGITI'D

1400 0, 2a' 6. 310 " N '76':' 5a' 56.869" O

14 01 0. 28' 5. Bl3" N '1 6e 58' 56 .9'11 " O

I4A2 0e 28' 5. 683 " N 76" 58', 5'1 .464',O
1403 28' 6.245" N 16" 5A', 51 . 4'l9', a

I Folio 182 delcuaderno principal.



NORTE

Partiendo desde
oriente, en una
1400 con predios

e1 punto 1403 en 1ínea recta en dirección
distancia de 13 m., hasta llegar a1 punto
de la señora MARTHA ZAMBRANO -

ORIEIITE
ParEiendo desde el punto 1400,
sur, en una distancia de 15.03
14 01, con VrA PÚBLICA.

en 1ínea recta en di-recclón
m,, hasla 11egar aI punto

SI'R

párfié.4ñ rlée.lé él nu-'o 1401
occidente, en una distancia de
1402 , CoT\ VIA PÚBLICA.

I 'nea recta en d irección
m., hasta llegdr a1 punto

en
13

OCCIDENTE

párr ién.lñ ¿les¡le cl nrnto 1402 en I ínea recta
norce, en una distancia de 15.03 m., y cerrando
1403, con QUEBRADA l,A DUDOSA.

en dirección
el puntocon

2.2.- En e1 núcleo familiar de la solicitante se
encuenLran registrados, su esposo JESUS HERMES PALACTOS
HURTADO, así como sus hijos FIDEL HERNEY y ALEXIS JEOBANNY
PALACIOS CUACIALPUD, todos vícE.imas def hecho violent.o que
obligó a la familia a salir de sus tierras en diciembre del
año 2000 y posteriormente e1 08 de febrero de 2003 en un
sequndo desplazamlento.

co¡rin l: cnl i ¿-i r:nra nnr hrrc¡-¡r- qerrrrri.lá.1 rr^r,a cl I a r¡ I c^uLVurr !q , vv! lqrLq! JLvurfuqv IJqtu Lfru J r\r5

qrr\/ós f ue oue deci di crorr s¡ l i r hrwendo de srr hoo¡r w l-l'rsr-arJ u).vr , ! uL \4gL

inscalarse en e1 departamento de Nariño, en donde
permanecieron hasta el mes de marzo del 2001 cuando retornan
nuevamenLe al Placer, sin embargo, en el año 2003 con el
¡¡"¡¡in ¡la 1n- ^----; l;i---^- r1. --á^ñ-}-r- l- r^d;.

--S pdI d.lll l -L,L Ldres ductl]()Ond()dl] -Ld IegtOn
debieron desplazarse nuevamente por temor a que la guerrilla
r-^rnar,a ror¡roqal i¡q en C6ntfa l.a nnl-r'l .a¡i nn ¿-ir¡i1
óci ^l-'l a¡i onÁnca ocn¡¡in ria 6 al mrrni ¿-.inin ¿l^uvéL Pv! u¿L soyuulv !}J!v uE:
'\/.1 1ó 

^ól 
.:,,ámr)óz n¡r- I nrar]i nvqlo luElj(J rE9!sroL a 5u P!Lvrv.

Adpm^s de I os riesnl ,--^-r ^--^^ ^^r ': -i r- :ñl- ó rT:r'.a .nro cuueovacr ¿clrrrl Yf I LUD , ICL >Vf J-\-!eu !q \auL J
esposo era propietario de un vehiculo del cual se deribaba ef
srsfenio del orrino fami I i ar narñ .nré nn narmi I i rar conor- ido
como el " comandante i{j-Ison" tomaba Ia camioneta cuando queria
.. t^ -^-^-.1 ^l^- -.1 - -^,i -^.,- ^,..1 ¡-¡^y Ld frLclrejdrJd s-Lrr rr-Lngun culoao.o tanLo asf que en una ocaslon
'I a rr.r'l r¡-nn nnr 'l n aflré qrr éqnóqñ j- rr\/at a¡te renararl ¡ \,r ¡ttn
asi seguian disponiendo de1 vehículo.

2.3.- La señora CUACfALPUD solicító ante 1a Unidad
Administrativa Especial de cest.ión de Tierras Despojadas
Terri toriaI Putumayo, 1a inclusión del predio en el Regist.ro
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, predio que
se encuentra dentro de un área macro y mi crofoca] i zada de
acuerdo con lo dispuesto en el DecreEo 4829 de 2011, Decreto
599 de 20L2, adelantándose eI trámite administrativo que
culminó con la Resoluc.ión No. RPR 0105 del 4 de julio de
2014, medianLe Ia cuaf se inscribió en ef Registro de Tierras
noqr'\r'\ia.l^q ¡ l.a c.\l i.'i1-,¡ñf o ol nradin r¡ ¡lamÁ^luJ¡Jv J qvuJ g! eutv , y ve¡Lrq>

especificaciones señaladas en -La Ley 1448 de 201,I y decretos
regl-amenEar].os.

3.- CRONICA PROCESAL

3,1.- La demanda fue presentada ante este despacho el dia
1R do irrlin ¡la )ñ1 A r¡ :l ¡-,,mn1 i al roa"icirn 

^^,y sr ew[Prt! tE\4qt-f rv
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nror-criihi I idad. se arimif ió r¡ ordenó sl nnfifir-ar-ión en nrensaylvlvvrvrrr f vlvv¡¡v

^ ¡l--^-^^^ ln olle sF c|mTl io el 17 de ¡nnq-o rje i014-!rJsL\JD' fv \4ú! pe uuftg-¿u qYv-uv

en el Diario El Tiempo, así mismo, mediant-e los oficios
respectivos se notificó a fos demás intervinientes en esLe
asunto, como son, e1 Alcalde de Valle del Guamuez, ef
representante del MinisLerio Público, al represenLanLe de la
víctima, a la Registradora de rnstrumentos Públicos de Puerto
Asís, y demás que participan dencro del proceso.

E] r]ía 08 de senfiembre de 2014 venció el término
^^ññ^^;^^ r 'l a^ ^érq.\'1¡q aftté -értaf¡n |e-c¡-hnq leOlf tmOS

psr ov-¡qa 9q! eur rYqt ¡ r cY r L I r'rr

relacionados con eI inmuebfe, los acreedores con garantla
re¡1 \/ ñfrós ar-reerlores de ohl ioaciones relaci onadas Con el
inmueble, así como a 1as indeterminadas y aquellas que se
consideren afectadas por la suspensión de procedos y
procedimi entos admini s rrat ivos , para que comparecieran a1
proceso e hicieran vafer sus derechos. Debe advertirge que
drrr¡n-c éqa f; éñññ n¡dic se hizo nreseni e na-a intervenLr
¡nmn nnoqi l-ór ñ fcr.ero interesado.

términos de l_raslado se decreLaron fas
30 dias hábi Ies para practi carlas,

Aar'rc't-ar r¡ ra¡arrd¡r ñi-r:q nrrrpháq
--.. ^t^ - ^

debi endo

Vencidos 1os
conc edi endo

ampliarse para

El delegado del Ministerio Púbtico emitió concepto
solicitando acceder a las pretensiones de la demanda,
argumentando que de los efementos de convicción alleqados
permiten acrediLar la situacj ón de violencia que afecto el
municipio de val Ie del Guamuez, la condición de víctima de Ia
solicitante y su calidad de propieEaria.

4.- ¡.iARCO üttRÍDrCO C )NCEPTSAI.,

Previo a deci-dir el caso en cuestj-ón se requiere hacer unas
nra¿-i ei nnaq do r'i nn ir_zi¡t i .n - ¡n¡¡orrrrr¡- ¡.nra nñq qér\/ irAn
vleerrf v,'uJ sv LrPv uv¡¡Lvyeeqr, Yqv ¡¡vp

para definirlo y enmarcar las órdenes que deban darse, asi:

4.1. - CONCEPTO
1448 DE 2011.

DE vÍcTIMA DESDE EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY

SENTENCIA No.00026

El Estado Colombiano a través de 1a Ley L448 de 20LL
i mnl cmant-: di rzerq¡< --lidas de atgncÍon.rrLtIJrsl'srrLe urvur ral y vd'Lreua

asistencla y reparación integral a ras víctimas del conflicto
armado interno; medidas de caráccer judicial , administraLivo,
social y económico, individuafes y colectivas, dentro de un
marco de justicia transicional .

Lo anterior significa que estas medidas implernentadas van
dirigj-das a las vícLimas2, directas o indirectas, siendo
definidas las primeras, en e1 inciso primero def artfculo 3

'?Sobre la h¡storia de este concepto a nivel mundial puede leerse a: corte Constituc¡onal, Sala Pleña, sentencia C'250 del 28 de Marzo

de 2012, expedientes # D-8590, D-8613 y D-8614 acumulados, M.P. doctor HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO, pá8¡naF 33 a 36 Otros

documentos Oficina delA¡to Comis¡onado de las N¿ciones Unidas para los Der" .hos Humanos. "Pr¡nc¡pios y directr¡ces básicos sobre el

derecho de las víct¡mas de v¡olaciones manifiestas de las normas ¡nternac¡onales de derechos humanos y de violac¡ones Sraves del

derecho jnternacioñal human¡tario a ¡nterponer recursos y obtener reparaciones," 60/147 Resoluc¡ón oprobada pV lo Asamblea

General el 16 de d¡ciemb.e de 2005.

PROCESO 2014-00381



Debiendo, puntualizar que a l-as víctimas
interno 1a iurisprudencia nacional 1as

ídem, al decir que son todas aquellas personas gue sufrieron
un daño como consecuencia de i-nfracciones al Derecho
Internacional Humanitario de violaciones graves y manifiestas
a las normas internaci-onales de Derechos Humanos, ocurridas
con ocasión del conflicto armado interno.

Y las segundas, en los restantes incisos del mentado artículo
3, porque como 1o ha sostenido l-a Corte:

"..,,de ]as pauCas contenidas en los dos segimentos normativos
acusados se desprende que la consideración como víctimas de
personas djsti¡ta,s a quienes por sí mismas hubieren sufrido aLgún
tipo de daño como resultado de 7as acciones contempiadas por esta
norma es ciercamente eventuaf, pues depende de I a posibfe
ocurrencia de una de esas sjtuaciones (7a muerte o desaparición de
7a víctina directa), y que en 1o que atañe a fos faniTiares de ésta
Aa mti anae aca áararhn ñrF.l;.^ ¡|a .11mñ1 ; .<P td t

condic)ón, no bastará tampoco 1a acreditación de cuafquier tipo de
n^tFñreq.ñ n,rés las heneficios establecjdos por esta ]ey sófo
afcanzarán a 7os sujetos expresamente previstos en 7a norma
acusada. .,," 3

def conflicto armado

sujetos de especial protección, en virtud,
^^F^1^-^¡^rrct l.cr LcL-L v9 a\¡L,

"Jas víctimas de7 confficto armado interno representan uno de fos
secLores más frági7es dentro de 7a sociedadry en 7a mayoría de 7os
casos se encuentran en situación de extrema vufnerabi f idad. s xn
efecto, no cabe duda que 7as víctimas de7 confficto armado interno6
por Ja vioTación nasiva de sus derechos const ituc ionaTes, adquieren
e-¿ estatus de sujetos de especja-¿ procección constitucionaf, fo que
ane, eia .le et,vñ cl rlehar narént ñr;ñ .l.1 Ecrado de atender con
especial esmero y prontitud codas sus necesidades, hacer vaTer sus
derechos y saTvaguardar su dignidad humana - A1 respecEo esta
Corporación ha cansiderado que ".,.7as viccimas de fa vioTencia
denxro de un confTicto arnado interno, se encuentran en situación
de extrema vuTnerabiTidad y, en tal sentido, demandan un trato
especial por paÍLe de l-as autoridades púbJicas, 7as cuafes deben

L4 atuve ,,=-esarja para que Íecuperen sus condiciones
mínimas de subsistencia. PoÍ fo anteri.or, resuTta pertinente
extender a estos casos las consideraciones que esta Corporación ha
hecho respecto de fos desplazados." "o-

Así mismo, ]a Ley 1448 de 2011 en su artícufo 13 est.abl-ece un
nri n¡i ni n aa¡or.a l ¿r,,a ¡loha cor¡¡i r n:r: l : i ni-arnroi--a¡'i Árr,------- v
aplicación de dicha Ley, denominado ENFOQUE DIFERENCIAL, a
través del cual se reconoce que "hay poblaciones con
características particul-ares en razón a su edad, género,
orientación sexual y situación de discapacidad", que han sido
expuestos, a través de la historia de la humanidad, a mayor
riesgo de violación a 1as normas de Derecho Internacional

' Corte Const¡tucional, Sa¡a Plena, Sentenc¡a C-052 del 8 de febrero de 2012, exped¡ente I D8593, M.P. doctor NIISON PlNlLtA PtNlttA,
pá8¡nas 22 a 24. Otras Jurisprudencias a tener en cuente para el estud¡o del aoñcepto de víctima son la C-228 de 2002, C-57a de 2002,
C-370 de 2006 y C-914 de 2010.
l 

Senteñcia c-370 de 2006.
5Sentenc¡a 

T 045 de 2010.
65e pueden observar entre otras tas sentenciasT-025 de 2OO4 T-045 de 2010, T-1094 de 2007.
TSentenc¡a T 1094 de 2007.
3 Corte Constnucion¿|, Sala Plena, MP. Dr. JORGE NAN PALACIO PALACIO, Señtenc¡a C -609 del 1de agosto de 2013.
PROCESO 201+00381 SENTENCIA N0.00026



Humanitario y a fas normas internacionales de
Humanos que los cobijan.

Ahora, de las definiciones dadas sobre que se
víctima en el marco de dicha Ley, se extractan cres
para considerarse destinatario de la misma, así:

Derecho s

cons i dera
elementos

4.1.1.- Que Ee haya sufrido un d.ano por hechos ocurridos a
partir de1 1e de enero de 1985, siendo ..... importante destacar
ctlte el aónaénl- ó dp ¡-:^ ---1 .¡ ^ -- 

^nmnraha¡ci 
-,¡yus evrlests/Lv a.rlrp_Lr,(J y Lvrtwlsrrcr-o ¡ vv, }Jucjij

abarca todos los distintos fenómenos usuafmente aceptados
como fuente generadora de responsabi 1idad, entre el1os el
daño emerg:ente, el lucro cesante, e1 daño moral en sus
diversas formas, eI daño en 1a vida de relación, el desamparo
derivado de la dependencia económica gue hubiere existido
f rent.e a la persona principalmente afectada, así como todas
Ias demás modafidades de daño, reconocidas tanto pof las
Ieyes como por la jurisprudencia, ahora o en el futuro.,,e.

4.L.2.* Haya sido sujeto de hechoE q¡ue inpliquen
iofracciones al Derecho loternacional- Itr¡¡naaitario y de
violaciones gravea y rnanifiestaE a las no¡inas rnlernacio¡alea
De Derechos llumanoE. A parLir de 1991, con }a expedición de
la ConstiLución Política se inicía un nuevo desanrolfo
jurídico en nuescro país, si endo uno de sus componentes, e1
de fa inclusión efectiva en nuestro derecho de normas
int.ernacionales, apropiándonos del concepto de bloque de
cons t. j- tucionaf idad a través del- cual se reconoce la jerarquía
constitucional a ciertos instrumenlcr internacionales .

De f ini endo 't- Corte Constitucional ef bl oque de
cons ti tucionafidad,

-- ) it¡r¡ ¡li ¡z-'cono aquet 1a unlaaa .;_. . _. -- :tormas y prlnclpl.)s
que, sin aparecer formafmente e¡ e1 articufado dei texto
constitucional, son utiTizados cono parámetros def control de
const iLuc ionaT idad de fas leyes, por cuanto han sido normativamente
integrados a la Constitucion, por djversas vías y por mandato de fa
^.^^i2 

.^n-, i¡ "-iÁ- <-n n,,Áé \'orá).1a,¡< nri¡¡¡ini¡c \) ródla< /1é

vafor const itucl onaf , esto es, sen normas siLuarJas en e7 nivef
cansL i t ,tc iorlaf , a pesat de que pued r a vcce,s co ¿ene.r ,nec4n i srnus-
de reforma dive¡sos af de fas normas def articufado canstitüciotlal
strictu sensu - "14.

Evol-ucionando a instancias como 1as
Legislador también ha incluido en 1a
escos concepLos, ejemplo de effo 1o
20Ll- en su Art. 27 aI decir que:

MARTINEZ CABALLERO, Santa Fe de BoSotá.

PROCESO 2014-00381

de hoy en las cuales, el
ornarl i¡-i Án rle l¡q lcr¡pq
vemos en la lev -448 de

"Fn 7¡1 ,-licnr¡é<t-n Fh /¡ ñrpr.pntp 7Fv nrpt¿l¡.re'rá lO esLdbjecjda en
Jos LraLados y convenios inLernacionafes rat ifícados po.r Colonbia
sobre Derecho Internacionaf Humanitario y Derechos Humanos que
prohíban su limitación durante fos e--ados de excepclón, por formar
parte de7 bToque de const ituc ionai idad - ".

'Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-052 del 8 de febrero de 2012, expediente # D8593, M.P. doctor NILSON PlNlLlA PlNlLtA.
r0 Corte Constitucioñal Sentenc¡a C - 225 dieciocho (18) de mayo de mil novecientos noventa y cinco (1995) M. P. ALEJANoRO

SENTENCIA No.00026



Ahora, como 10 que aquí nos demanda es 1a definición de una
Acci-ón de RestiEución de Tierras y/o Formalización de
Títulos, 1a cual busca restituir a sus titulares11, predios
que fueron objeto de abandono o despojo forzado, con ocasión
del confl-icto armado inEerno, se hace necesario limitar 1os
comportamientos delicLuales que pueden implicar la infracción
o violación grave de las normas aErás referidas, concluyendo
que es ef delito denominado Despl-azamiento Forzado'", el
bacilar de todas estas situaciones irregulares.

Contando Colombia con un amplio marco normativo a nivel de
tratados int.ernacionales que hacen al-usión a la condición de
víctimas de los desplazados en medio del conflicto armado,
determinando cuáles son sus derechos y cuáles son 1os deberes
y obligaciones de los Est.ados frente a esta población, así
como las medidas resEaurativas, preventivas y de no
repetición gue se deben implementar para mitigar el- daño
causado .

Los instrumentos internacionales que deben servir de marco
referencial en esta mat.eria son 1os siguientes tratados:

a) Declaración Universal
por 1a Asamblea Generaf en
(diciembre 10)

b) oeclaración Americana
HoÍibre. Adoptada en la
Americana, Bogotá, en 194 8

c) Pacto Internacional
Adoptado por 1a Asariblea
(xxr), de 1966 (Diciembre
la Ley 74 de 1968.

il) Convención Americana
San .Iosé de Costa Rica el-
vigor para Cofonbia 18 de
L6 de L972.

de 1os Derechos Humanos. Adoptada
su ResoLución 2!7 a (IrI), de 1948

de I ós Drrrchós v
Novena conf erenci-a
(Abril )

Deberes del
hcernacional

de Derechos Civiles y Políticos.
General en su Resolución 2200 a

16) y aprobado en Colombia mediante

sobre Derechos Humanos. Suscrita en
22 de noviembre de 1969. Entrada en
'irr'l i n Áo 1 A?A on rri rf rr¡l 

^a 
I ^ T.Á1'

e) Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra de1 12 de
agosto de 1949, relativo a la prolección de las víctimas de
los conflictos armados sin carácter int.ernacional (Protocolo
II). Aprobado en Colombia mediante 1a 1ev L7! de !994.

f) Decfaración de San ,José sobre refugiados y personas
desplazadas. Adoptada por el "Coloquio Internacional: 10 Años
de ]a Declaración de Cartagena sobre Refugiados", celebrado
en San José, Costa Rica, del 5 a1 7 de diciembre de 1994.

" Se trata de aquellos que erañ t¡tulares del derecho realde domin¡o -por reunir titulo y modo- o que se comporten con án¡mo de
señor y dueño como en el caso de los poseedores en vía de adquirir por prescripc¡óñ -derecho real provis¡onal- o los explotadores de
baldíos que a pesar d€ sus act¡v¡dades de explotación no pueden adquir¡r por prescripc¡ón atend¡endo la naturaleza de los b¡enes
ocuoados,
1'zVéase Cone Constitucional, Sala Plena, Señtenci¿ C-820 del 18 de Octubre de 2012, exped¡ente # D 9012, M.P. doctor MAURICIO
GONZAI"EZ CUERVO, páE¡nas 29 a 31.
PROCESO 2014-00381 SENTENCIA No.00026



s) Principios rectores de los
Dróc añ | a,.i,.\c ol Poñrocañl-^ñl a

cenera] para ]a cuestión de fos
Comisión de Derechos Humanos
E/CN.4/1998/Add.2.

desplazamientos internos.
trcna¡ i a l ¡lol qé-r^{- iri ^

¡lacn-l ¡ z¡¡l¡c i¡t ar¡acusoPrq¿quv¡ lrr eu-r¡vo ct Icl

en 1998, en su Informe

h) Principios sobre la restítución de fas viviendas y el
patr j.monio de los refugiados
'\Dri rrr-i ni nc Di nhÁi r.^"

y las personas desplazadas

i) Estatuto de Roma. Aprobado e] 17 de jul io de 1998 por la
Conferencia Diplomática de Plenipot.enciarios de 1as Naciones
Unídas sobre el establecimiento de una corte Penal
rnrernacional . Aprobado en CoJombja por la ley 142 de 2002.

j) Declaración de 1as Naciones Unilas sobre los Derechos de
Los Pueblos Tndígenas - Asamblea General oNU, 2007.

4.1.3.- violaciones ocurridaa con ocasióD deL conflicto
a¡rnado interno. Este tercer elemento nos dice que 1as
violaciones a fas normas reseñadas deben esLar inmersas o ser
producto de un conflicto armado interno, sÍendo entonces
necesario definir si existe como tal dicho conflicto y no se
hace mención a un simple dislurbio, para ello nuesLras
cortes13 han tomado de 1a jurisprudencia internacional dos
criterios para determinar que unos hechos pueden ser
cataloqados como producto de un corrflicto armado interno, y
son (i) fa intensidad deL conflicto, y (ii) ef nivel de
organización de las partes.t I

v a¡ 1¡ mi cm: i',ri cnrrrrlanci: "Añ¡dió rnrcIrr r¡r{s J u! + Jy! us!¡¡!+s I

"(.-.) a] apreciar 7a intensidad de un determinado contficto, fas
Cortes internacionaJes han apJicado, por ejemplo, factarEs tales
como 7a seriedad de 7os ataques y si ha habido un incrementc' en las
confrontaciones armadasls, 7a extensión de fas hostiTidades a fo
larga de un territorio y de un periodo de L ienoot', ei aumen¿o err

las fuerzas armadas estata-¿es y en su ¡novifización, así como fa
noviTidad y distribución de arnas de .Zas djstintas pa¡¿es
enfrentadasti, En cuanta a fa organizacjón de los grupos
enfrentados, fas cortes internacionaTes fa han apreciado de

13 
Corte Constituc¡onal,sala P¡ena, Sentencia C-253A del 29 de Mar¡o de 2012, expediente s D_8643 y

EDUARDO MENDOZA MARTELO.

D,8668, M.P. doctor GABRIEt

ln ElTribunal Internácional para la Antigua Yugoslavia ha explicado en este sentidor "Bajo este test, al establecer la ef¡stencia de un

confl¡cto armado de carácter ¡nterno la Sa¡a debe apreciar dos cr¡teriosr (i) l¿ intensidad del conflicto y (¡¡) la or8anizac¡dn de las partes

lver sentencia del ca50 Tad¡c, par. 5621. Estos criterios se ut¡l¡zan 'solamenle para el propósito, como minimo, de distiñ8u¡r un confl¡cto

armado de actos de délincLtencia, insurrecciones desorganizadas y de corta dur¿ción, o act¡v¡dades teroristas, que no están sujetas ál

Derecho fnternac¡onal Humanitario' Isentencia del caso Tad¡c, par. 5621. (...) En consecuencia, un c¡erto Srado de oBdnización de las

oartes será suficieñte Dara establecer la existencia de un conflicto armado. (...) Esta pos¡ción es cons¡stente coñ otros comentarlos

autor¡zados sobre el tema. Un estud¡o por el CICR sometido como documento de referencia a la Comisión Preparatoria para el

establecimiento de los Elementos de los Crímenes para la cPl notó que:'1. determ¡nación de si existe un confl¡tto armado no

internac¡onal no depende deljuic¡o subjet¡vo de las partes a ese conflicto; debe ser determ¡nado con base en cr¡ter¡os objet¡vos; el

término ,conflicto armado' presupon€ la existencia de hostilidades entre fuelzas armadas organizadas en ñayor o menor medida; debe

haber oposic¡ón por las fuerzas armadas, y una cierta intensidad de los combates.(...)"'. (...). Tribunal Internacional para la AntiSua

Yugoslavia, caso del F¡scalvs. Fatm¡r Limai y otros, sentenc¡a del30 de nov¡embre de 2005'
ttVer. entre otros, los casos Fiscalv. DuskoTadic, No. lT-94-1 AR72, decisión de la Sala de Apelac¡ones sobre su prop¡a jurisdicción,2 de

octubre de 1995; F¡scalvs. Fatmir Limaj y otros, sentencia del 30 de noviembre de 2OO5; Fiscal vs. Zejnil Delalic y otros (caso Celeb¡ci),

sentenc¡a del16 de nov¡embre de 1998.
16 Ver, entre otros, los casos Fiscalv. Dusko fadic, No. lT 94-1-AR72, dec¡sióñ de la Sala de Apelaciones sobre su propia jv r¡sd¡cc¡ón, 2 de

octubre de 1995; Fiscalvs. Fatm¡r Limaj Y otros, senteñcia del 30 de nov¡embre d€ 2005
rt Ver. entre otros, los casos F¡scal vs. Fatm¡r l,¡maj y otros, sentencia del 30 de noviembre de 2OO5; Fiscalvs. Zejnil Delalic y otros (caso

Celebic¡). sentencia del16 de noviembre de 1998.
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